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Catacaos, 09 de setiembre de 2019

CALDE OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE CATACAOS

TOS

es y ordenanzas

Que, medrante lnforme No 05-201g-MDC/CS de fecha 09 de seliembre de 2019, el Presidente del

Comité de Selección soliclta la emlsión del docum ento resolutivo que aprueba Las Bases

Administrativas de la Ad¡ udicación Simplificada No 07-201
ÓN DE LA OBRA

9_MDC/CS (Pri
róN

mera Convocatoria), Para la

DEL SERVICIO VIAL Y\ coNtn¡tlclóN oE LA EJEcucl "CREAC

PEATONAL EN EL C.P. PALO PARA

- PIURA" Por un valor estimado de

Novenla y Tres con 55/100 soles);

DO DEL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA

S/ 846,293 55 (Ochocient os Cuarenta y Seis Mil Doscienlos

Que,
prevrs

mediante el Reglamento de la LeY

to conforme al Articulo 41. Req
de Contratac¡ones del Estadoi D

u¡s¡tos Para convocar: 4l
S,
.1.

N" 344-2018-EF se ha

Para convocar un

proced ¡miento de selección, este corresponde estar ¡ncluido en el Plan Anual de

Contrata ciones, contar con el expediente de contratac¡ón aprobado, haber designado al comité
e de nto d ecc

de acuerdo a lo que establece el Reglamento.

Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
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'Año DE l-A LUCHA coNf RA LA coRRUPclÓN Y LA IMPUNIDAD'

selección.
47.2 Tratándose del método especi al de contratación de Acuerdo Marco, los documentos del

p rocedimiento de selecciÓn se denom¡nan documentos asociados

473 rté ecc el en de con ione un

del lm n o

eba el OSCE Y Ia informa técnr ca v económica

Oue. el Gerente de Asesoria Juridica con lnforme No 00377-2019i MDC-GAJ de fecha

Og.Selrembre 2019. señala que Oe fa verliicaclán efectuada se considera que las Bases alcanzadas

cJmolen con los reqursrtos regales paásu aprobaclón por lo que^se deberá em(rr el acto resolut'vo

il'i;;;# ñ;¿-r-d""""-¡or¡i ,.tr"¡raJoe ra nOluOicacron Srmplirlcada No o7-2019-MDCiCS

i;;i";ffi;;,;;ái-p-"iá i" éóriiüiaciór oi'r-¡ EJEcucrÓN DE LA oBRA "cREAcroN

DEL sERvrcro vtAL Y PEAToNAL i'Ñ'di ó.p. pllo PARAoo DE-L- DlsrRlro DE cATAcAos'

iñóüÑtil oe iiun¡ - plunl", poi un vator estimaoo de s/ 846'293'55 (ochocientos cuarenta v

Seis Mil Doscientos Noventa y Tres con 55/100 soles);

EllnformeNoo5-2019-MDc/csdefecha06desetiembrede20lg'emitidoporelPresidentedel
comité de s"r""c¡on, ál iná7.1N; OOSIi-ZOr glNtoc-GAJ de fecha 09 setiembre.20'19, emitido pbr

/ _ \ EJEcuclóN oe .r ',iááo ;"-á-e¡cio¡l óeL sERvtcto ülAL Y pe¡roHrL EN EL c.P. PALo

t ,,¡PI iiñ-ú;ó;iiórsi.nro oE crrrcAos, PRovrNcrA DE P|URA- PruRA"' v;

' I .i /' coNSloERANDos:
L : oue de acuerdo ar rnciso 6) der articuto 20" de ta Ley orgánicá de Municipalidades - Ley N".27972

una de tas atri¡uc¡one!"O"eiÁrül¿á. ái áiii O""r"toá y Rlesoluciones de Alcaldía con sujeciÓñ a las

.(¿C¡\-

t« Que, es requisito indispensable para poder convocar a la presente adquisición la AprobaciÓn de los

;d;;"ü-;;i proü¿¡ri"nto de §etección; los mismos que cofresponden a las Bases del

Procedrmrento de Contratac¡ón; slenoo que einegramento de- la Ley de Cont'ataciones del Estado ha

señalado Art¡culo 4T Documentos del proced¡mlento de Selecclon:

ii il'-i-o" Jo"urenios i"r oro"eai.ieniJoe 
""lec",on "on 

1"" u"""s, las solicitudes de expresión de
- o las solicitudes de cotizaciÓn para

coáp"ir",¿n de precros lo" *"1". se utrlrzañ atendiendo al tipo de procedimiento de

ÉrE
:

OE

WF
SUB GEREIC¡A

los documento s estándar oue a

nte nten n

Los d umentos el orocedi rhiento de se lección soñ v¡sados e AS sus oáoinas oor los

de las rones. oun
rnteqrantes del comité de sele o órqano encafqa

nte de acuerdo
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orqanización in
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a las ño rmas de
corresoonda y son apro dos por el funcroñ aflo com

terna la Ent rdad



*ntuu

L\CA D§¿

Municipolidad Distrital de Cutacaos - Piuru

"Calacals, Capital Artesanal de la Región Grau"
RE rót'¡

cación en el Sistema Electrónico de
Supervisor de Contrataciones del Es

Ltri Mu ¡oz \lerc
i(^l.Dt

,ttcN
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Oue, según Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2019, en su Artículo 17" señalal Montos oara !a

JJtleri,-¡-nác¡áí áe tos piocea¡m¡entos oe setecc¡On: La determinac¡ón de los procedimientos de

@rsoSpúbllcoS,adludicacioneSSimpliflcadaSy
""1á""i¿n 

á" consultores individuales 
"n 

todr" lrt entrdades del sector público comprendidas en el

;;¿;i; á á; iá rey 30225, Ley de Contrataciones det Estado, se sujetan a tos montos siguientes:

i 
' 
ili ContrataciO'n de bienes, de acuerdo a lo siguienler 1 ,4 -qLdlgt^"pn 

simplificada si el valor

refá¡encial es infer¡or a S/ 4OO ooo OO (CUATROCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES)

Oue, estando a las consideraciones antes expuestas, y de conformidad con el prove¡do de Gerencia

ürn]",páL á lo Oi"p"esto en el articuto 26o det Reglamento de la Ley de Contratac¡ones, aprobado

mediante Decreto Supremo No 35G201s-EFl

SE RESUELVE:

ART|CULO t": APROBAR las Bases Administrativas de la Adjud¡cación sIP-lllf:.d1!".0.'-:91^h
üñE-rc,s rp,-.ra convocatorra) oara la coNTRAfAclÓN oE LA EJEcUcloN oE LA oBRA
;óneÁórdr oei senvlcto vtÁl'Y pe¡ror¡L EN EL c.P. PALo PARADo DEL olsrRlro DE

cliÁclos, PRovlNclA oE PIURA - PluRA", por un valor estimado de s/ 846'293 55

ó"i,o"i"nio" Cuarenta y Seis Mil Doscientos Noventa y Tres con 55/100 soles)' en mérito a los

Que, asimismo, señala en eI Articulo 48. Conten¡do mínimo de los documentos del

procedim¡ento: 48.1 Las bases de la Lrcitación Pública, el Concurso PÚblico, la Adjudicación

Simplificada y la Subasta lnversa Electrónica contienen a) La denominación del obieto de la

contratacióni b) Las especificaciones técnicas, los Términos de Referencia, la Ficha de

Homologa ción, la Ficha Técnica o el Expediente Técnico de Obra, según corresponda; c) El valor

referencia lcon los limites ¡nferior y superlor que señala en el numeral 28.2 del artlculo 28'de la Ley,

cuando corresponda. Estos límites se calculan consi derando dos (2) decimales. Para ello, si el límite

inferior tiene más de dos (2) decimales, se aumenta en un dig¡to el valor del segundo decimali en el

caso del limite suPerior, se considera el valor del segundo decimal sin efectuar el redondeo; d) La

moneda en que se expresa la oferta económica: e) Elsistema de contratación, 0 La modalidad de

ecucrón contractual, cuando corresponda; g) Las fórmulas de reajuste, cuando correspondan; h) El

costo de reproducrión; ¡) Los requisitos de calificac¡ón; i) Los factores de evaluaciÓn: k) Las

instrucciones Para formular ofertasi l) Las garantias aplicables m) En el caso de ejecución de obras,

cuando se hubiese Previsto las entregas parciales del terreno, n) Las demás condiciones de eiecuciÓn

al; y, o) La proform a dei contrato, cuando corresponda

considerandos expuestos en la presente resoluciÓn

icUL FACULTAR al órgano encargado de las contratacionos de la Municipalidad Distrital
Adquis¡c¡ones y Contrataciones del estado

tado {OSCE).
Catacaos, la publi

EACE) del Órgano

ARTíCULO 3.: ENCARGAR al Responsable de la Subgerencia de Tecnologia de la lnformación de la

üiñl;ó1iiá-oistritat de catacaos. cumpla bajo responsabitidad func¡onal y administrativa con

publicar la presente resolución en el portal institucional.

IDA o

nnticulo ¿": NorlFlcAR la presente Resolucrón al Prestdente del Comité de Selección a cargo de

la conducción del Procedimiento aprobado en el art¡culo 10 de la presente resolución, Y a las

inslancias correspondientes de esta Munrqpalidad Distrital de Cataca os, para los flnes de Ley

GÍSTRESE, COMUNíQUESE, PUBLiOUESE Y CÚMPLASE
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